
 

Procedimiento para atender o canalizar Quejas, Denuncias, Peticiones o Irregularidad de la 
Contraloría Social del PRODEP

Comité de Contraloría 
Social

Responsable de 
Contraloría Social

Órgano Interno de Control 
(OIC)

Instancia Normativa 
(TecNM) 

Secretaría de Función 
Pública

Inicia

Termina

Realiza el formato 
8 y envía al RCS

Recibe y evalúa la 
Queja, Denuncia, 

Petición o 
Irregularidad

Recibe Queja,  
Denuncia, Petición 

o Irregularidad

Recibe la atención 
de la Queja, 

Denuncia, Petición 
o Irregularidad

NO

SI

Recibe copia de la 
Queja, Denuncia, 

Petición o 
Irregularidad

Evalúa y turna al 
Área 

correspondiente

El área 
correspondiente 
atiende la Queja, 

Denuncia, Petición 
o Irregularidad y 

da solución

Da seguimiento a 
la Queja, 

Denuncia, Petición 
o Irregularidad

Recibe y Da 
conocer la 

resolución de la 
Queja, Denuncia, 

Petición o 
Irregularidad

Recibe y envía 
copia por parte 
del TecNM de 

resolución de la 
Queja, Denuncia, 

Petición o 
Irregularidad

Recibe y lo 
procedente

Recibe copia de 
conocimiento

Recibe copia de la 
resolución de la 
Queja, Denuncia, 

Petición o 
Irregularidad


